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PARTE OFICIAL 

t&ESIDUCLl DÉL CONSEJO DE miSTIL&8 

tiro tsOtKirtmdo 0/Jcirll, JlaJor dt la Be· 
Drl~ll 4e este J¡fin~terio, ee11 la cote· 
goria de Jefe de Ad~1flistraci~ civil de 
.Pri"""ta~~, f,l D. 1AarillroJM146ta.Ptlen· . 
te 11 Llobel.-fdgitaa 228. · . 

otiOiJéiit Q~cial prlt,eto ülG t. Cdé~K, 
éOti Rk cat6'{1oriG de 4d8m kr. de legundiJ 

, tltqe, d. D • .Notbarltr Got&eál,. 11 M•U· 
fMI.;:;-,P-p t#~~· , . . , .. . .. , ,, ·· . . 

Otro .ae~ • ~~ fJ~I ••'Jd9 de 
~ Jt:lettt_ .'it._.· -~'t Jr-a ~·-~~. t .. .f4'"f'M de tercera éíGse, d D. Dt'JtKI"""' :Pfl· 
rsmbM Goad-...;..Pt1Qttio'Be6. · : 

otro-fdetia K,' tJIIctar n.uro 'tili ;JG, ideM 
U.m .• · con .fli ~ fie •cJetlt ftl. ·ele 
~1!,"/m1~ d D. Jo16 Buie .lll4f'q~.-

Mialaterle de la 8uerra: 
Real ordett cotscecUMdo "' pWIOttal que 

flc¡ura en liJ relacicm que se ._ptcbiir:G l1J8 
recompensas que m la .mi.smG ae itaatcats. 
Pdginas 227 11 228, . · 

Ministerio de Hacienda: 
· s~1 ónieta Giiro&rmi.ro tos oo~cierfi?u9,(cl· 

tad~ por los Alltcnl«mieftfos gue·~~m 
M; la relacWti q"~ .te publiéb ,am 11 IHJfiO 
de ItAS dN""bterfos al 2'680f'fJ.-Pdgitkl.t 
.aas JJ-2:19. . . , . . . . . 

Ádllllliltruli•' Catra11 

IIA.BJB.a..-D~on aenet-.1 de R'a\'eli• 
· oión 1 Pesca Marltima.-AW.O.d lol .MI• 
"lltltm,.,~··~U8t",wo.--Pdflits" aaa, 

:a:•m*DA...;..oQreoo16a GtDeral de la neu~ 
. ~ t.Cla,et.Pa.Ixru.::-r-:~ts •. u 1u 

.. declararnooes de t.lereclios pasiVII leechas . 
nor tite lJettlrodirec:Uotn ., ...... -.,.la -l· 
... ffl.~ci~tfi.'lfAifi~mOI). ~. 

, P~iéBBO" ·~. · .. . , 
.:·, ' '!!' ', '· .' ~ . • ' ·•. " 

•. 8efk¡,.iinf0tdi·~.-.Pd~ 381~ · · 
GOBBBI(¡OI6N. ~ S~b;~~.t~~-~ ~~ 
•· ~~~1't;&~~,l.~1'1)t.im:.,~ll&: . 
· tm ·~e 1m Jllftlad&'nill 'k&rtti:Qi'iiü' dé tos· 

pustll1fl da 8aft Bdeban de .Pravlt.l y de 
:Batslll 0ru de la Palmts,...:..Pdgitza asa. 

OBXO 1.0 -BOLSA.-ÜBSBBVA'l'OltiO Oa
T11AL · M!:TBOROLÓOICO.- 8UBABTAIJ, -
ADK!NIS'l'BAOI~ PROVINCIAL.- AKUIIr 
CliQl · O!Jl.liA.LJI!~ 4111 AyMtzlt.JIIderdo dl.9 
Chill6ta, Direcea6n GenerGI de la Deuda~ 
11 Clases Pa~t'tJas~ Colej¡io de 6orredoreg 
dt Coflterolo de OuNflo, OrHIIo Navarro, 
Banco de Blpaña (.Mt.ldrld 11 Bilbao) •. 

'~ ~~,:~el ~BY Don At(op•o ~(q.~.g.), 
B. M. la RlmfA Dolla VictOria Eugenia '1 

Artfoalo 'Único. Se autoriza al Minia· 
tro de In111truooi6n Púbifó& y Bellas Ar· 
t~. ofdas lu Réales Aoademiaadela Bil· 
ti)rf.a y 'de Bellaa Artéa de San Fem~do, 
~l'l deeiai-lll' Monumento :nacional las 
antigüedades emeritenses , que habrán 
ele q:aédar b'a)o la ·protectora aooi6n del 
.Estado 1 bajo la inmediata inspeooi6n 
de la Comial6n de Monumentos que aiU 

toridades, ati civiles .oomo militares y 
eoleJiásticaa, de cualquier c.1aae y dlgni . 
dad, que guuaen.J bagan guarda\", oum· 
plir '1 ejeou&ar la presente lt.1 en todac 
IUI partes. 
_ Dado en .Palaoio .á veintid6a de Jalio 
de mil noveoiatos dooe. 

· 88 •. .lA.. RR. el Prfncipe de Asturias 6 In· 
aM 'IJ(Jt.-'Ja1.ntt, D6fia Beatriz 1 Dolla 
"tdl'l "'flehbl~ éoiltblGu lin novedad 
.-ws.m.ptSraa'ate·••Iud~ · · ·' 
r lfe1irdfbéi'l'é:O:~ti·lltBfr'llte latdemts 

~~.~.~,~~ ~ral~~ia~ 

··ÜJSuuo·al msrMftilu& 
. ,: ~;, ·'~;.l ·•·BL"LU •JtTIB 

. .·-,~-~~~-·;¡¡ 

lk:S"Y' 
Don ALFONSO xtn~~r ·~ -~~el~. de 

Dloa11a Conatltuoi61í~ Bit d'é 1!lspal.a; 
·A todos. !ll! .. ga.e· la e~~!~~ te vieren 1 

atendieren, sabed: que· laa Co~tea han 
.4eeretado 1 N6a sanoionado lo ai¡uiente: 

representa • ~Jl,. ~~ f.!t!~!~· 
comprendiendo en tal deal,raoi6n lo 
mismo lf{& monnme•~ («d teatro, los 
puentes, eto.), J'& de la pertenencia del 
Estado qúe los pertenecieJ]tes al Muniol· 
pio J' los d& .propiedad partioalar; ain el 
menor menoscabo de ella, conforme ea· 
cede en otros casos, J' entendi6ndose qae 
AtoA&. insp~6ii'~ ~~~á «te;,\IJ.!A"citar 
l'elpec~ de ~d()$ -l«;)S cllqb91! JDOn~~ • 
tos. como asimismo de los que se deaoa· 
~r~, ·según p~~viene la leJ dé j&Óa,va· 
oioaes •. 

i&Í'.to: '. 
. ~JU'Jtl~()l!! ~ toc!oJil()JI ~tib~ .fu~· 
tioiaa, Jefes, Gobernadores 1 demáa Au· 

YO mr; BlllY. 
El MIDlstto 4e Illstrucei4za P11bllea 

7 ~eüu Artes, ,;\ 
·· 'Siiltiago 1~. · 
~

IINISTERIO DE B!CIENDI· 
.. '\¡ ~' -
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to de ~rédito de 5.200.000 pesetas, al ca· , inclúyese á su titular entre'los Vocales 
pftulo 6.0 , artícQ.lo único, ~Material de 1 ·natos, confiriéndole ademis funciones de 
Artillería:., del presupuesto del Ministe· Viceptesidente.. . 
rio de la Guerra, correspondiente al ac· Fundado en las razones e:xpuestas,,el 
tual afio eeon6mico. Ministro que suscrJbe tiene el honor de 

Art. 2.0 El referido importe se cubri· someter l la aprobación de V. M. el ad· 
rA. con el exceso que ofrezcan los ingre· junto proyecto de.Decreto. · 
so.s que se obtengan sobre las obligaoio· Madrid, 22 de JuUÓ de -1912. 
nes que se satisfagan, y en su def~cto con . SEROR ~ 
los recursos del Tesoro.· 

Art. 3.0 El Gobi9rno dará cuenta A las 
·cortes del presente decreto. 

Dado en Palacio A veintidós de Jnlio 
de mil novecientos doce. 

El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter •. 

ALFONSO. 

IINISTERIO DE INSTRUCmóN PÚBLICA 
J BELLAS !RTES 

· A L. R. P. de V.· M., 

Santiago Alba, 

REAL DECRETO 
Oonformfindome con ·las razones ex· 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se modifican los ar· 

tfculos 6.0 , 7.0 y 18 del Reglamento del 
Patronato Nacional de Sordo·mudos, Ole· 
gos y Anormales, aprobado por Real de· 
creto de 3 de Junio de 1910, ea la forma 

""'· BXPOSICI0N siguiente: .' . . 
SE~OR: El Real decreto de 22 de Ene· · •Art. 6." El Patro1:1ato se compondrá 

.xo d" 1910, al crear' él Patronató Nacio· de 31 V ocalee, de los que 11 tendr.l~ el 
nal dé Sordomudos, Ciegos y: Anórmales, ·. carácter de natos, 9_el de electivos y .11 el 
·sstableció esta Corporación . consultiva y de libre designación del Gobierno. 
íutelar bajo la inmediata y personal pre·, Art. 7.0 Serán Vocales natos: 
Jidencia del Ministro de Instrucción Pú·. El Subsecretario del Ministerio de IDs· 
blica y Bellas Artes, li quien, por 61 Re· ·• trucoi6n Pública y Bellas Artes, y el Di· · 
:~lamento aprobado poi· Real decreto de ' rector general de Primera ensefl.anza, que 
3 de Junio siguiente, se le encomiendan· ejercer6n funciones de Vicepresidentes. 

"divérsas funciones, que si bien sonbabi·. poi' el orden con que quedan citados. 

Jl~les y A1ldr6J; quf;ha'ou:m:p~~JI"ad 
fl]ada en la mencionada ler •.. ~ . -··--

Dado en Santa~der A veintis6is de Julio 
de mU novecientos doce. · 

El Ministro de Fomento,· 
liguel Yillaaana. J Oóa 

:ALFONSO. ' 

,·"..¡. 

·:·~ 

;_ ~-' ~··' 

. ·' 
Vengo en nombrar, por el tUrno 9éilii[. 

do_ de 1011 establecidos en el artroalo s;o 
· de la leJ de 4 de Junio de 1808; · bflcli'l 

mayor de la Secretada del Ministerio de 
Fomento, con la categorfa de Jefe de Ad· 
minlstraci6n civil de primera 'CIIsé;-~t 
D_. Leand1o Jalil1n Puente J' Llobet, Jefe 

.. de AdlDinistraci6n oivU de aegundL ..• 
Dado en SantandeJ;" A vefntiadfs de .JuUo 

de mil noveaientos doce. 

JI Ministro c1e FomeDfo, 

liguel Villanana J. Oómes. 

fALFONSO. 
.·t·' 

'.'.\ .. ~ 

Vengo en nombrar, por el turno pri· 
mero de los establecidos en el artfcnlo s.o 
de la ley de 4 de Junio de 1908, 8flcial 
primero de la Secretaría del Ministerio · 
de Fomentó, con la categorfa' de Jefe de 
Adminlstraci6n civil de seg11Ílda- clase, A 
D. Norbetto Gonzilez y Martfnez, Jefe de 
Admfnl1traci6n civU de tercera. 

Dado en Santander A velntls6fa de Julio 
de mU novecientos doce. . . . , .... -· ....... 

lualmente anejas i la prérlldeneta de Cor· El Comisario regio del Colegio Nacio, 
:~oraciones semejantes 4 dicho Patrona·: nal de Sordo;:m:udos Y Ciegos, .Ellllhl.istro de Fomente), 
to, se hace impoiible cumolirlas en ia · El Director del citado Establecimiento· .ligaeUiiJalluYa:J 8ólla. • ·· · ' 

lilLJ'ONSO. "' 

~?rácti~a por sti maniflesta lncompatibili· ·El Director del Colegio de Ciegos de 
~-· iad con la asidua 1 perentoria laborad·· Santa Catalina• . 

lDinistratif'a ·y política que p~a ~SCibrelos; . · Los Directores y Directoras de las dos Vengo en nomhrar, Potoe( tumo p·e· 
Consejeros de l.a qoron·a;·' ·· .. (l Bscu~las municipales dé Sordomudos· y ro de los establecidos ·en el QUoaJo S~0 

Lá experiencia 4e .los dos afl.os trans·; de Oxegos de_ Madrid. . de la Ley de. 4 de Junio de 1968,-0fleiiíl 
ourridos deSde~ qú& en tal1forma· fu~ron i ·Los CatedrA. Ucos de Otorinolaringolo· segundo de la Seorétárfa del 'iliniiftizifo 

• de Fom. ento, ea. · c.om. 18_-'_10. n .• -.t.n."T_· .. ·.·a..·.-~.·0'_. :reglamentadas las funciones presideucia·: gía.y Oftalmológfa·dela Facultad de Me· . . , ~Ao~ !!" 
les del Patronato, ha venido ai imponer' dicina de Madrid. rfa de Jéfe. de Admlnlatraci6a OJ.Til cte 
una nueva forma que, facilfta:D.do las re· Art. 11~. El Presidente del Patronato tercera clase, . 4 D. Domtnro Piraiu:'s . .., 
.llDiones de la Corporación y el despacho serA nombrado por el Ministro de .Ins· . :~=~ez,Je~e deAdm~~·~~;atYfi~~e 
de suS'.asú:D.tos; procure en mayor abun· . truooi6iJ. Pública y Bellas Artes, A pro· . . . . . . . . • .. · . :\. - . · .. "1 

· dancia los frutos .qu.e :de ·su exoolente · paestauel-Pavouato mismo,, el o~ po· . Dado en Santander A veintia6il dé Ja.• 
odentaci6n 1 ae los generosos· éefue~ms' drA ·· proponér A la persona·. que . eetime · lio de mü novecientos doce; · ' 
y acreditada competencia de las personas Oportuno, pertenezoa · 6 DO ·A la inSÜhl• • ax.J'()~' ~ 

. que la constituyen' hay derecho A esperar. · oichi. · El MJn11tro de Fomento. , . . p 
Mediante aquélla conservará' el Ministro; Dado·en Palacio l. vein~idós de Julio de lipHilllllDYI J 06,mez. · ·< '.e,,¡ 
.el derecho eto á presidir el Patronato,, mil a.oveoien1ol dooe. " · , '' •;:~;.~! 
como todts :Jils Jpntas que erplu Depar·: . LU.I'ONIO. , 1 Vengo eq nombrar~~~ ~o;~. 
tamenb ac'ú~:g, ,pero d~legando la fun· El M!Dfltro-de Instrueet6n Pdl¡liea ¡ d.o-delOI·estableeidOI 8Jl .. ei.-UuoÍüó6o 
ci6n activa en la p!'tl'~Otia que el mismo,¡ . · · ":e~as Arte•: · ; de la_Ley de 4 de Junio· df Í908,·Qftdtl 
~::gao~. ~to, eon, libertaá -~bsoluta,le pro·~ Dtiage .!!.,_ ¡ . tetcero !Se la Seo.r~tá~fá, d~t,~~ó:;«e 
r . ¡ ! Fo•pto, eD .~zmsi6A.roqD :t,.· R8~1 

Al Jilislúo tiempo, opina el Ministro que¡ 018TEIUO DE' FOMDTt ~ de Jefe de Adm1Dlstroai6a oivild .. 
SUBOribequela4lO.Jab(n:ao.i6ndelDil'ector¡ ;0 .,, __ , • , • , • · 'Jl clalle, 4 D, Jos~ Ram Hk«J1díl ~=e·-de 
g_ene~I<!e Pdm~a en~fianza en Ias.fun·! . :~QS9iJladO cli prtm_,~.;, ',;. ··~~~'·· ·;..-~ 
cioil.éS de. aqoo~ hab~A de ser efi~faima,l lUllALES Dli:ORlilTOS · Dado p.a ... i .. ~dei-4' · .. ~.:;;:¡;;'. •' 1 "·.rm 
,!,lC)rlaupe'Oial'l:lo~p~t~~~:.t~~~~ea,:.l'•d~i · ~.!e~~ declarar fubUado. eonel ha 1 liodemUn~.ltoll.=~·~·.~~-
l!llinistratita d_é este alto}ttnbi<maí'fi(dei :tJér,,gae ~~r clasi~tia~i6n ~~. co~poa.da,1 . · . . . . · . , ,. . . ......... . . ~~ 

'la'·ensefianza·pttbHéa;- el cual. no: figura ' de cottorm.ittad con lo pl'8C)¡,ptá.adó ett'el• ~ · . ' · '. · · · : ~.II'Y.I:'!~~tr 
hoy entr9'lníf~ocile~1~J)'o.~.:~! lll~~nda· r artfeuio 10de lalef(le'~de JÚniódé't~~S~ ; . E~:t.Ubf:; d& F_;•t..: ~·!~:¡~ Hli 1<.>'!'1 .d 

ción del P .... átro. · ~at~.· ¡¡~t~~~~r. ;~ ,1~.~~~-.~~Il .. i·· aLJ .. efe .d.e .Admin .. istra. o16n. c. ivil_··· d•.. priQ\e· ' .. ~ !!"~ • -~ ·• ~.~' . :. , ·.:, :,';! 
d.elaDlreeei~n Genera~·.:-Jilfo~~~tJo,'. }'&,clas~,O~cial ma.yó~ dela}Jec~tarfa t.' ,. ,, . · ,~,"WIIi.- '··" · . ~',! 
paes,la~utoref~'~t(ária; MJ .. ~~d~Vo~~to,»•:~1lii::;PJJ~ , 1· : ,. ' .,,,,, : ,¡, ..... .,;,c.q 

, .. · :-.· 'J,_:·-·.• 'H ,·:·.: .~- • ~ .. • ~)' • --~~-\)~~·A 
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BIINISTERIO DE L1 GUERRA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El REY (q, D. g.), de con· • 

for~ida~ con le? Informado por la Ins• 
peceidn Géneral délos E.stablecimientos 
~e Instr\lcción .6· Indu.stila MilitJr, <lUe á 

28 tJulio 191! * ... , •. ,; 
continuación se inserta, y por resolución 
de 4 del presente mes; ha tenido á bien 
eÓnceder al personal que figura en la si· 
gulente relación las recompensas que en 
la misma se indican, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido in~ 
forme se mencionan. · 

De Real orden lo digo á. v. E. para su 
oonocimie:g.~o f demá!i! l]feotoJ .. Dios guar· 

Rel~cidn que se cita. 

de á v. E. muchos aflos. San Sebastiin, 
15 de Julio de 1912. · 

LtiQWE. 
Seiiot Capitin general de la primera Be 

f§ión. .. . .. 
Seí\orE!s ¡~sp,;ctor general de los Estable• 

cimientos de ,l,:lstruoción é Industria 
Militar é Intex:vent~.'r general de Gue• 

rra. 

--------------~----~--~------------~--------------~--------~----~-------------------____. 
CUERPOS • BM:Pt.EOS NOMBRES RECOMPENSAS QUE SE LES CONCE"'EN 

distintivo blanco, pensionada con el 
Teniente coroneJ ••• ,. D. I~acio Despujol y Sabater.... 10 por 100 del sueldo de Gsu ac.talua6l empleo hasta. su 11$C~nso á ener 

Estado Mayor del Ej6rcito. , retiro. . 
Cruz de la claw correspondiente del 

Manuel Lón L!gfl. • •• ·; · • · • • · Mérito Militar con distintivo blanco, 
Nicolás Pnt Delcourt. · · · · · · · pensionada con ellO por 100 delsuel· 

Comandante ......••. 
Capitlin .••••...•.... 

Joaquín Arainburu Luque · · • do de sus respectivDs empleos hasta Otro ................ . 
Jefe de taller de 3." .. . Nicolás Martín y Martín.····· su ascenso al inmediato. 

Maestro de tallr:r de 1." 
, ( Cl·uz de plata del Mérito Militar, blanca, 

Damián Robles Sánohez ... ; .• ¡ .,~nfrtonada oon ·7,50 pesetas mensua· 
Brlg•d.a Obrera y Topográ· Otro.· · · • · · · · · · · · • · · · 

,, .fi.ca de Estado Mayor..... Otro de 2.". ~ •••••••• , 
Otro ................ . 

Ramón Urce!ay .............. ·{ lell tturante su perptanencia ea filas. 

José Corrl!l! ........ " .. , ..... , Cruz de platá O~:>. ~r¡ t nsua 
Amador Hernández ...• • · · · • • ~ · 1 

• ,¡ MÍHto Militar, blanca·J 

Otro ......••.•...... Fr11nciJ1JCo Chaper0n .•....... ,... pensionada oon 2,,,_ pese ~s me :fl.las. 
Nicolás Moran ..... , . . . . • . .• . . . . les durante su permar.t~nma en • Obrero de l. a; •••••.• 

l Otro de 2.a .......... . José María ~:nríqu~:>z .•.......... l . ·• . 

1 n{orme que se citQ. 

Hay un membrete que dice: «<nspec· 
clón G~neral do los Establecimientos de 

'Irís'truhclón á Industria Militar,,. · 
' ~Excmo. Sr.: De Real orden fecha 2 de 

,Jl'l')brero último, se J'emitió A informe de 
,.ta Inspe®ión G>lneralla propuesta .de 
r~compensa formulada por el Estado Ma· 
ter Centr,al'á favor del personal quo ha 
:b~rvenido eu la ejeeuci6n de Iai! hojas 
í1'l:Y .26 del Ma,pf\·itinerario militar, acom· 
,.pail~dos~Jas hojas citadas en escala 
1':~llO;UOO,ótras 10 en lavado en 1:100;000, 
las Memorias correspondientes, un nlbuin 

•di fótogt'afias ·y copias de las hojas de 
servicios y de, h!)chos del personal pro· 
puesto. 
·~Oomisión encargada de la hoja 26, 

que habia empezado sus trabajos en Oc· 
tubre de 1904, recibió el encargo también 
de llevar á ejecución la 17, ain desatender 
aquélla, y aunqul.l el Jefe conocta las di-

.. ftcu!~a,<Ies de }a empresa, por haber tra· , ·ó· anteriormente en el Pirineo, y 
·abfa.que.s6Io en los meaes de riguroso 
¡~'nq·podfan eftctuar:se los trabajo!'! de 
&~· ~!> .. ~~· embargo se comprometió á 

u ret:hza{),lón en dós campanas, que se 
10 lm'ton 6: t6rmino en '1907 y 1908, en 
lllqoatoide. cuyo do dió por finalizados 
•IP''M~~ d~campQ de ambas hojas. 

•Be manifiesta en la referida propuesta 
_ gJSe.la 49la, ~ 7 co!Dpronde en el' extremo 
eeefilb.AIIfl'uua 'Pequeiia parte de .Jas pro
vincias de Zaragoza y Navarra• y eLresto 
~f.: Ji)~. el Norte de la provincia d~ 
Huéícl, el!tindo limitada: al Norte, por 
la frontera francesa, y al Sui', por•una lf· 
nea que desde el rfo E~era se airige a pro· 
ximadamente por Ainza y Ena hasta Ve· 
lUla de Ar~~llar,cando los valles su· 
·perfores del Oinca, Ara , G-Allego . y 
Arag6n. · 

:.El terreno que comprende es la ver· 
tiente meridional de los Pirineos centra· 

Jes y las estribacione~ que se destacan al i te se comprende el e]rtraordinario relieve 
Sur formando les profundos valles antes,; de esta intarOl!antisima laborl>. 
mencionados, separados por hs mayores 1 ,.se llama la atención, por lo que á le. 
altitudes de la Penfnsula ibérica y sin hoja 17 110 refiere cl)a.r~ hac?r resaltar la 
comunicaciones, por tal motivo, m~s que; ímproba labor que S'!& ?~ecnc16n rc~resen· 
por las márgenes de los ríos y muy con- . h, no solamente por liht ex~epsuona~es 
radas caminos de herradura que los en- i · C)ndfcioJJCs d>l su qtrebradts~:no S"'l!e h' 

. laza directamente. : sino por las circundancias en Cfll0 t. \O 0 

! ~Rel!lpecto ti la hoja 26, dice que abaroa l trabajo ha sido reslizado. 
¡¡ una extonsión de ll.W2 kilómetros cua- ¡ •No permitiendo el clim!' de aquellas 
, dradús, que forma un rectángulo, cuyos 1 regiones efecttur los trabaJOS de cal!lpo 
¡ lados, aproximacíamente, s,1n una linea más que ourante los tres r,neaes de r1gU• 
'¡ qno partiendo de Ctlnicero, por Logroli.o, roso verano, resultaba casi de todo pun· 

l y O lite, llega haAtll. So.s; otra que desde ¡ to imposible, dada su extensión, efectuar 
t',ste punto se d.idge por Egea de Jos Ca- 1 ellavantaílliento do dicha hoja en menos 
ballaros hacia Rueda (Zaragoza); la ter· de trés campailas, y compenetrados, sin 
cerl'l, desde este puebl0, por Ciria, á Quin embargo, el Jefe y Oficiales de dich~ Co· 
lana Redond<i, y la CU:iirta, que :rorina .el misión de la inmensa economfll de bem· 
limite eccidental, desde esta población,· po y dinero que al Estado suponía el po· 
por el vértice geodésico de Cebollera, Vi· der .dar cima á la empresa en dos campa~ 
lloelada y Náj~ra, va á encontrar el Ebro, f111s solamente, á ·ello encaminaron sus 
,cq~rendlendo parte de las provincias de esfaenos, que el éxito coronó cumplid!!· 
Logroi'l.o, Navarra, Z&r&goza y S orla, sien. menb, y es seguro que para consegUir 
do cruzada por el rio Ebro y sus afluen· semejante resultado han puesto á prueba, 
tes desde Logroño hasta Pedrola, y por no solpmente su extraordinario celo Y 
el Duero, desde V in u esa á Ribarroya. una laboriosidad digna de todo encomio. 

,Encontrtindose tamUén ·en esta hoja sino que han demostrado también un 
las sierras Cebollera, del Madero y Mon· gran espíritu militar y excepcionale& do• 
cayo, y las capitales de Logroño y Soria. tes do mando para saber inculcar á la tro· 

•Ailade cqne escrupulosa y detenida· pa el mismo vehemente deseo do que 
mente revisado ol trs bajo ha podido con- ellos se hallaban animados. 
vencerse que. no solamente se han cum· »Afirma el Estado Mayor Central que 
plido á. la. perfección las· Instrucciones·! la importancia de la boja 1.7 es grandisi
dictadas para esta clase de levantamien•' ma pOr ser fronteriza y compren•le~ los 
tos por el Depósito de la Guerra, sino que valles del Gállego y A1·agón, i:lel Oinca Y 
se han complementado aquéllas con un Ara y el túnel de Cmfranc, y que com.· 
verdadero lujo de detalles; tanto por lo prendiéndolo así, la Comisión ha extre· 
que se refiere á la exactitud y rigorismo madó su esornpttlosHnd reconociendo 
en la sit118.ción de les pueblos y trazado todos, hasta los rná.s insignificantes puar· 
da los caminos, como por lo que al nú· tos qne atraviesan la fron~a,..calgunos 
mero de éstos respecta, pues aparecen re· de los cuales alcanzan altitudes de 2.800 
presentados en las hojas, principalmente m~tros y mAs, cuyo paso está erizado de 

j en la región fronteriza, las más reoóndi· tales diftcultade3, que ann'A'las personas 

1
. tas é; intrincadas. sendas que dan acceso nula prácticas y conoeedOl'lllldel país sue
.. á la riación véclna; y si l\ esto se ai'íá.de len ocurrir! es graves,aco,identes al in ten
la pulcritud, claridad y especial arte con tar su tránsito en los pocos dfas del año 
que el dibujo ha sido realizado, fá.cilmen. en que puede acometerse tal empresa1>. 

\ 
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•Qu~aemejante resultado Do ha podl· . en la oomisi6n dei-mapa.m:ili~a:~;, Ulne.ra· J: D. BomGn.~laJ •. los d" seg1111da don 
rl.q obieDef:H mAs, qu~ cA oo$ta de-un t~- rio, con residencia en Tudela, ~~~ PE!rfeota. _ Amador Herntndez Y D. José Oorral, el_, 
Mnioo esfuerzo y un V1gor A toda pru~"<.bá, y ordettada·IabtJr'y ~~ ltX'3elentB esta:dode ·;. 'hoy Maestro de s~gn'!lda Y entonoea obre· · 
pue¡s 6. ~!i _duros condiciones del terreno -su pertoni11, material y ganada~t. ·. . · < -~ :ro de primera FranCisco Chaper6n, Y loa 
hay que áffadir las incJemencJas del ti e m· •Ouenta er Oomand3nte Loa dieciocho · 'Obreros de primera Y s~gunda, respectl· 
po, la es<lasez de vhiendae y la pobreza aftos de servicios ~fe.ctiv.os, con_ m u)' bu_ a:· v•mente, Nicol4s M~d~ Y_ JosA María En· . 
del PaíS; que seguramente no permitfan na conceptuaei6n, y se enc1n·ntra en po· ·. rlquez, para la con<!E!s16n de cruces de 
esperar el necesario dtscan11o al flnal de · sesión de dos cruces d.~ t>rimera cll11e del- plata del M~rito ~htar oon diltintivo 
•::stas fatigosas y arriesgadas ·marchas•, y Mérito MUtt!r oon distintivo blaMo y ~ blanco, pensiOnadas con. 7,50 pesetas men- . · 
'lUe para tormnrae idea de las diftcntta· rojo, r.ea· pec ___ tivam_ ente, la d•li . .Qarl. o".·. II_I_ y ¡· 'tuales .. A los Ma~_tros de tan. er.de. pl'.bqe· .. .!'.·;. dQS·vencidaa,· basta fijarse q\Je han tani- ls.s.medaUB.s de Cuba y conmemorativae· ra rec16n nombrado•, Y' OOJl ~.~-.J~do--,, 

. do que •escalar altitudes de mAS de 3.000 del S~ti.o de Gerona y Puente Sampayo. . más que tlgutfl.n.en la Pl'PltUetta, duran~.~! 
metros, mnuhas de elles sin camino, to· •L~s mismos ttftoal!eva en. e1 s~vialo . su permanencia en elservioio, · · ·• '~
ilas inaccesibles para Jos cabaUos en sn el Oapltan Prat y con igual conceptu!l· •V. E., no obstante, relolverA lo que , 
.:IiUmo tercfo, fuera de las regione.s de la ción, y posell dos cruces de primera clal'!e .. estime mis acertado. ' ; 
vegetación y culliertas alguna! por in· del M~ritCI Militar una con distintivo rojo l •Madrid, 24 de Junio de 1912.-Bl Oo• ; 
'nensos gláciares, ooi:tio e corre en Monte y .ra otra con el bÍano(l. m1 medallas de f ron eJ. de gsl:1ldo Mayor, Sel3retarlo; ~,i\lke· 't 
:~¡_Jerdido, dQade el Ani~o más esforzado Filipinas, Alfonso XIII 1 Sitios de Zara·. ~o,Jte.rra.=V1.o B.o, Y!ll~yn~· .. ,......,_.,. Ge .. ,. 
siente seguramente momentos de iacilÍl· gOZII. . . . . ~ nii.y un se! o q u o .. Jce: e Ulll'""'"un • 
ci.6n». ·· · · · ·.· .. · · ··· ·· •ElOapidnAram.,buru cuenta quino.e ~ldelosEatabteoimienlOSliefD~-

»Por todo lo· cual considera cque el in· aflos de servicios, está muy bien concep· · ei6n 6 Industria militar•. 
t3Ugent-e '1 conoitnZlidi> trabejb1Ievado' tuMo y· posee una cruz de pdniera ólase ·--~.: ~~~ •-
''abo por el-persoul. de· la oomisi6n, y del M~rito Militar oon dlstfntivo blanco iil u•cmm• 
sspeeialm,ente el reaH~ajf.o en la zona pi· y Ja• medallas de Alfonso Xlll y conme• IINI.S'.I;ERIO DD Wl 1111.11 
·enAtca:. reviate el' cartcter de ·muy. ex· mora ti va de los Sitios de Zaragoz~. 

·,;raordwario y es de IoM que deben recom · cEl Jefe de taller de tercera Martín 11«?· llE-4-L QlU>EN . . , . 
HlilsarSlHlbn sefla~adlsimo prauiio q® va prestados veinticuatro aftos de serv1· Ilmo. Sr.: VlstOs los expedlentea p~-

•.1emuestre el agrado con que se ha vilto clós,. es.t4. J>i~n conceptuado y. se ep.cuen• movido• por ·los Ayuntamientos de A'l· 
:.l excelente- espíritu y raras dotl'ls de in· tra en poaeuó:o. dtf las ,m.edali.I!S .conme· ~ . d Maldt 1'11 
eligtmoia, amor á la pr.()f~si6n A idonAi· mora ti. vas de los sitios de Zaragoza y Ge· mazora (Oattell6n), San JrlarU:n & . 1 

• lad en el desempefto de au espeolál o l• roifa~ ·· · · ·· . · (L~rlda), Oanedo, Cortegada, .&ltrfmo• 
netido, de que este personal ha dado El personaJ de tropa que flgura en esta Ginzo' de LtmJa, La¡udifla, Paentedeva 
:Jatentes pruebas; y quul miamotiempo PM.puestallevatodo6lmuchosafi.oa de ser~ f fOren~e) solicitando ácogérlleA Iba bene
:es.sirva de estimulo p:.ra: pet'tleverwr íD VhllOS, pueslos.obreros que. menos cuan- ( ' • 16 8 .a d 1 · . Ola· 
·:m brillante conducta»; flnalizlindlli!etan tan ci;aoo, y los .Mal!$tros ele primera m~s l ~eiofl de la diapoe1c D • · e as eepe . 
brillante informe eeüa!aarlo que •el-il'ft' .de cator~e, ninguno tiene no*a desfavo· f les de la vigente IQy de Preaupuesto111, por l 

· •'1ajo ml'l.noicnado ha· sido ejecutado por rable¡ poseen· todos la medalla oonDiemo· ¡ la que 88 auiorlza al Gobierno para ·con • 
:1 Teniente Coronel I>. Ignacio Despujol . rativa_. d_ e los Sit,_•s de Zaragoz!l, v el M a es· J. certar obn las entidades m. un_ i.olpalea el. 
,, Sabater, como Jefe de .la Oomisl6n; por tro .de taller de prhnera,. D. Damilin Ro- : . · T · · · • · 1 • 
'!l Co~!llllldapte D. Manuel Lon Lsga 1 . bies, ha ganado seis premi_ os eu conour· pego de.sul dAbltoa a~ ~s.oro_ ,~~ ~~. P a'· 
' Cap¡tanes U; Nieoflii'Pt~r D'el"Cb'Ul'l t ·sos 'i'Jé"'Utrct:" ..... , · · · ·. . 'zo c:¡ue no éxcedil iie veinte, aftoa; J. . 

· · .1. Joaquín -Aram buru I:.uqué, todos per· :. De lo' ext>nesto se deduc!~ que lile .~rala ~- Considerando qae Jaa citadas OorP91.'A· · ., 
:Jne.rientes.al Cuerpo ñe Estado -Mayor de. trabajoiJ · topngrlift!lCJR btiilantfsi~oa oionea han solicitado _el concitl'to dentro_ .-
"el Ejército, ai:lxiliados por .el boy Jefe que ha !len verdadero bcnor A sus autores, , d l l fljad() eiltft. rep· etlda ~'~illlposi· 

'!e taUer de terceJ!'a D. Nicolás Martfn y revel:!ndoso por los dfltalles del rellano -~ e P azo .· . '!" . .. . 
\fartín, los Maestros dq p'l'in;t-era hoy, en- . do una de las ZOABS mis ebr!lpta$ de Ei!- ¡ clón s.•_esptolal, y, en la_. ·tramUacic)l~ ti~ .. \1 
mees de :seguncUf,-D. Damilin Roble• . pafta q_u e ~parecen ~a .la~ b{ljas, .la mu i_ los expedientes, se han Oba81"V&4o: lae. 

· 3ánebez. y D. ~91ll!n U rceJay; los de se· . oh~ prA<lUca. y escrupulo~.ll; . conciencia ! prescripciones de la Raal orden. de 29 ~' , 
~~anda D. Aniador Hernindt>z y D~· J'osA profesiQnal de los Jeft-!1, Oftc.tales y clal!~Ja ¡ M .ltimo· existiendo nor Oil'a"parte o.t: 
~;orraJ; ·ei hoy. Msestro de segunda y en·.. que flguran en la propu!ls•a. . . : . ayo u . • . .. • !'1'· . ..· .- . ·• • '· ;, 
;;_onces obrero de. primera, Francisco Cha• . »La ·utilidad de dichos trabaj()s _es .de . perfecta oonfo~midad entre lll ~ilr• de, ~· 
~!Of6n; f los obri<r.a de primera 1 segun· todo punto in_ diJcU.'i~Jr, pues por·la in· f débitos por todCJI conceptnl!l, quo.·res~l~*.· ~ 
•:.a, t•espeetivii.Dlente, Ninolés Morón y doJe de l.os mfsmos se Jes.puede conmide· ~ de loa libt'OI de las oflOinatll proviu~ialel 

· ·,;s6 Mari~ Enl'iquez, debl:\ndc:H:ignifl.os.r rar como elen:umtos prensoa y datos in· '- .. 1 'Odio-·;,. 
::.J.ne entre e11te ·perli'olial auxiliar Jos tres diapensllbles para el utndio '1 conocí· ¡ de Hacienda Y la que r~conocen, 11 , ; , , 
Qrimeroa cootc·ajerün ya en el levanta· mit~llto e111tratégico militar de terrenos ·; poraclqnes m.uniclpalee, . , ·· :,· ''·. ;,¡, 
Cl:tiento· d~ ht hoja Dúmero 18 ~gua les mé· froJJt.erizoe. . . . · . . . · ¡ s. }1, ol REY (q. D. g.) se h• t~vldo>: 
d.tos que al!ora, y sin más alicientes qua •'Y es tambi6n. dfgna de ~eflalara~ 1$ ¡ aprobar ~los conoiel10s IOlioiteP.oa. por 
:a saUsfrHlción·.dt~l d.,)')t}f cumplido, han ~JlQmfa gran<Usitpa que ha reportad().. ·· · 1 el 0 
d!ldo nnevamentP, con el mismo en tu- :al Estad''• el q·11~ trabajos de f.'¡¡¡ta nstnra, . _; . loa referillosA!untam enlQa para. PJg . i 

,.~asmo~ue entcium·.ii, 'idéntleas pruebas lezr.i ~ hayan realiz11<1o -conjuntamente :.de sus descubiertos, por todos oonceptot: 
~fl :celo, Intelig~nda y vigor ffs!ep y mo· en (los r!}gi(:nes diterontes, · . ~ ·al Tesoro, en las oondlololle& q'ae ae'de-: 
/.:d para Btipt::rtar Y venc.er Jlls dificulta.· »En El1 vh·t_ud, Cünceptullndo trabaJos ; terminsn·en el adjunto ellitadó, tdeíllio'dé· 
·Yes, P9t cll()-8 harto cot~ooidlfs, deql\e·estA tan l&lporhntt.<s ;s.· (lOn taiito eamero pre·, : . · · d.· · 00 o1 to .. : 
,. :dzado- na le~antamieu.to' 6.1;1. el Aspero Rentados, eu. úNidad y l.a economfa OQte· \. adverttr-que ~· ·~enOlODII 08 . n. er .·: d 
:roaoJzo ltel Pirmeo•. · · nida¡ C!Qmprendido todo ello en. loe ar· : quedar~n reeemd1dos d~de el monumt?\j 

»Dei é:xllmende las hojas 'de ~ervició.a tfcuJos J9 (caso 7.0 ) del vig.;nte Regla• , 'en t¡~e.diuhas &l)tid:a4er:qlejen deeuJJl.P;i~ t .. l 
-resulb qne d Teniente Gotonel Despujo.í me~to da r~MtnptlllBI\il t~n · tieJUpQ de -par .los (S()oiproml~~ éo~tra,Jdos nq iná¡\\l'ij~r i.H> 
t:u~n.ta v~.bitioeho añns de servieiosj &>n~ y •· del &glamento para lll$ cl~se~ de ;d en a.U. p.re.upu68t()l .pr6ximo1 '1· .e.1l-'·''J 
'"P~na9QS ,briJlanteDiente, ·y p011cm nt~.a ·tropa:·eu pez y en gílen·t~, Ja Junta det!Sta :. o· · .. · , · ; . 1 -.. . .• , , ~ 
n·uz t'f.e prU.~ra cl~e del Mérito Militat' · · Inspeoói:ón G;;nerat il'Stima que procede .•los 4~D;lil lltlb&}guientes &1 OOIJal~~to ~~ff. li 
t»n disJjntwo z:ojo,·(los de seguudll de -la. propc;ner al Teniente Coronel de ·Estado . cantfd~tdes preciaas para el »1~. de· 1~:; .;¿ 
:."J.isma O:·den y distlntho, una !ie ell~s Mayor tJ. Ignaeio Despujoi.var.a la con~ :andalia~ oor•·éspondierite~61Í() ~~en,:I~j 
•::·~i.opaq•;· otra d~ la• misma cbse r Or· cestón dt' la Cl'UZ de B?ilf&1.1d« clase del ' ·. · 1· '· 'el' •• • · t J · 1 ¡,¡ f· eft 
''c:an~:ccoq,~dfl$tiDtho blanco; péosiorada; · M6rito Militat con didintivo blanco, pen•· ;efe~t.vo ·. lmpor e '~e Cl.Jl q~er P~- • •i"'O 
'::1 de San H~fmenegildo, y medallas de siottllda-con Ell 10 por 100 del sueldo de . :tra ~o la, misma, s-.:guo ·~ .. dlapone en la 
m.Upifi~,¡;Qoronade Pru1ia,AlfonsoXIll1 su $otuál empleo hasta el &!iCEmllo li' Ge- :regla 5.• de la Real.ordén ya citada,·!lin-. 
.,~;e~enm;J', los conmemorativas .de. loa ;:neraló retiro; al Oomantlante D. ·Manuel ~-perjuicio de ~umpJjrse lo prere~id.o·eabu 
~~:ft:=::::'.~~r~?·~Asto~~!f~el. : ~!f.;,~~~!:t':;:uDj,f~:,~t~f~lD~~~!2 -. r~la G.• de dicha sobar~~ ~~~P.~~iei~~; 

»:Apa:rece~ademú: en· el historial de este , us M-al'tin pua la concesión de cruces·' ~Lo que de Real orden comunico~ \t. t~~ 
;J, tl) q_uj!J como co .. eeuencia de la revis· · del Méritdl\lilitar coa distintivo blanec, · pára -~•t'F dOttóol:hil.ento _l'·- ~~··:'Mil~l~:'i., 
'~-~~ Inapeoción:qne ae.pasó en 1907; se d~ la. olasecorrelpoodien1eAsusempleoP¡ · gnientcs; Dios guarda i V; I. muchos. ·' 
: ......... ucó en 10 de Julio una ordf."n gt,'neral pensionadas con ellO por 100 del s~eldo ilQ!I. ill~d 23 de dú.Uo de 1912. . . '1 1 

,.,or.el General Jefe •del Estadct Ma7or de loa ml&mos hasta el ucenso ai·mme- . 1 1 a Q~•niS 0 ·' 
Oentra.lr6JJ que se,~ba¡ .• tre. diato,f llos Maestros cJei prl$mt'~1,·'f .. i.: ·8- ;..~:;., a·· ·~ ... u~:..~--,~~a 
otraa:a.s. «tU hab!a'f04td~.'apreotar ea&obOei' dfl·1ie81114*1 D,.Diádla·Bob*-r auor u.,._.v-aO telov ---:-" ~ 
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Altntltr r •. ·: . ¡" ...... · : CesteH6n .. • • · •. 
San Mattin 'dé Mild4. Ud da .. : ; • • . 
Oalledb. ;,,.·,·~~···¡;¡.:..r:~ ~ Orettse.•¡. •·. 
Cortegada .. , •.. ,,e: ;·•· ¡ ·ldem.·,,, ,,. . ; . 
Ettttimo. ,:¡·~·; ;.- ... ·:.".·· • ·'. Idera ... ;., ••••. 
Ginzn de I.imla...... ldem •• o-~; •• • · 
Llgi#dida··· . ; ~ .. • . .. . 1d8in: : • ~ ¡ • -~ .. · 
Po>~~ntéde~f;,;;., ;~,~:;: •. ,..: ·.lthJtn·. n-' .. ·,.: 

. ~ . : '· .': , . L :1! . , •.. '. '. 

Pentas. 

116.28'l,U 
14.806,2·· 
24.410,46 

. !2.698;84 . 
15.021,-U-
85.288.45 
12.358,1i0 

·11.238, 18 . 

M'adrid,tS·de•iJnÍio dé'ltt>I!.-N,. Reverter. 

22.896;11 
8.1."/8,93 

. 15.914.98 
17.884,11 
'8.086,15 
~5.1~;79 
6.780,98. 
6.936,67 
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t'Ojo, 0,7 BfQUfttJor;ocultaci6D¡ 1,8 11(1Utl(fos; MINISTERIO DE· HACIENDA ~ 
destello rojo, 0,7 seaun4oa;. ocultaci6n, 0,9 , _ _ í 

.. Ji'Metal. .. 

lfgunaos). ·. . . , . . . . t ciado de tercera elase de Ha-
Si!Uaof6»¡, ap:roxim.adS:; $9: 89' ~r N. ~ Direcet~n ,Geiaer•l 4e la Ben4a f ofenda. Be la declara con dere-

~~~~~J7 s. w. d.e Gw. (68 .4. ~S • W. { 7 (liases ,PasiYas. .· :!feJ~ S:'O~~~naa:3!~.?~~ 875,00 
· Luz blll LUDLAM B:EAcit:~na· sido mo· 1 &lacíón de las tüclaraciof'lls de cl4Wet1Jos , D. a Luisa Enriqueta l!llizalcfo 1 
iliflcada la luz de Ludlam Beaoh; su nue· 1 . pasivos htehas por es~ Oentroat.w.a~ la , Gonzalo, hu6rfana de D. M a• 
vo ___ ca_r_ .. !p .. t· er .e.li d. e un destello b~. neo ead_a primera quincena de Junio de 191.41. · ~ nuel, Tesorero de Rentas Ma• 
~·segundo$ (de!!Jtello; 2_ seguna~;. ooulta· JUBILADOS rftimas de· la Adminfstraci6n 
cióri,·S lfgundos). · - - , Pel!etas. de Aduanas de1a/Habana. Se 

Situación aproximada: 39° 9' 42" N. la declara con derecho 6 la 
'1 -74° 41'· 5" W. de Gw. (68° 28' 45" W. D. Franci$CO. Pinar y Rubio, peusión anual del Montepfo 
de. SF.). . . Inspector· n-e·neral del 'Cuerpo de Ultramar de • • • • · · · • · • · • • 1.100,00 

Luz' DE HnEFORD INLET.-Esta lu~ ha de Ingen.i&os df) Minas, Jefe D. a. Juliana Saárez ·Ntii'lez, vi u· 
eido provista de JID secto:J:" de. de1tellos de Administración de prime· . da de D. Juan Oaucho Maza• · 
-rojoiJ, COJO período es idanttco al de la ra clase. Sale declara eon de· no, Telegrafista primero, Ofl•' 
luz de destellos blancoq. Este sectorrojo recho al haber pasivo anual cial tercero · de Ad.mfalstra· 
tiene por lfmite Este 1a rnarcaci6n deJa de 8.000 pesetas, cuatro. quin- ::ci6n del Cuerpo de Comuni· , 
lltz al S. 46° W. tos de 10.000 .•.......... ,... 8.000 caciones de la Isla .de Caba. · 

Situación aproximada: 3go O' 24" N. D. Francf¡¡co del AguiJa y Bur· Se la declara con derecho 6 la 
J 74° 47' 28'' W. de Gw. (68° 85' 8" W. gos, Presidente de la Audien. pensión anual del MOIItepfo 
de SF.) . . .·.. .. . · cia de Ciudad Real. Se le de· de Correos de. · • · · • • · • · • • • • • 750,00 

'Quaderno de · fárol!l t~,'61nero ó, pAgi~ Q.la-ra eoit derechO al haber D.• Isabel F!brega Coello, vill• . 
D8S•180' 182; pasivo an,ual de 6.800 pesetas, da den. Eduardo Moreno L6· . 

Carta número 587:dela.seccióniX. cuatro quintos de 8.500 . . •. .. 6 •. 800 pez, Catedr!tioo l'lumersar~o 
OcEA.No AruN'.UCO DEL EsTE.-J'·rattcia D. Antonio Paz y MeliA, Jefe de del Instituto de Orense. e a 

Concha de Arcach6n.-Desa~ición. 00• primer grado del Cuerpo . fll· declara con derecho 11 la·peti· 
"' J r-· 1 cultativo de Archivero•, Bi· ai6n , anual; del Montepio -de,~·, i ,~ 

~ .. ~ . de la bOfltl mimero 5.-Av 11 • " O:ll · d 876¡00 
a tú: Navigateur1 número 262/1.634, Pa. bliotecarios y Arqueólogos, omas ~ · · · • · • · · · • · • • · • • • 
~ls, 1912. Jefe de· AdQlinisttaoión de D.• Marina cHldalgo Bandoval;' 

tercera clase. Se le declara viuda de D. José Fernfndez 
, .ONdmero SªS.--Ha desaparecido accf· con derecho al haber pasivo Dlaz, Terrero tercero de Fa· · U 
dentalmente Ja boyt·esfero cónica negro anual de 6.000 pesetas, cuatro ros. Se la declara aon.dereoho -~ '~:-•. 
Cl01l mira C)ilfn:drica, que lleva el núme- · d 7 5 6 000 lllaJ!enei6n anual del Monte-"' d l i 1 O . d 1 . quintos e . OO •••••••••••• , • . . .· 550,00 .ro u,, e a or 1 a ' este e a pasa m te- D. Juliáu Martfnez Sotos, J·efa pfo e Correos de ••.••••.••• 
lioJ:' de laOoaelia de Areachón.1 de Administración de tercera D.a Teren Contreras Martlnez, 
, ~~:i'estableeida· en su puesto cuando clase, Contador de la de pri· viuda de D. José Moreno y 
lo permita el estado de la. mar. mero• del Tribunal de Cuen· Slinchez, Oflcial de tercera 

Situación aproximada: 4'0 33' 6" N. y tas del Reino. Se le declara clase de Administración oivU, 
~;J6' ~· W:. • .Gw~.w 55' 36" E. de con derecho al haber pasivo ~f~~:=~i:d~~:&~:::::~~g:~ 
, ·• Carta número 138 A de la sección II. anual de. 6•000 pesetas, cuatro Se la declara con derecho l ·· quintos de 7 .500............ 6.000 ó d ,.. 
~tJ.-Rufablécimlenlo del barco·faro D. Vicente ·cascarosa y Maestre, la penal n anual el monte· 

de.· 2'altJi8,.:...aasco retirado._;. Boya su· Top6grafo Auxiliar mayor de . ~fo do Ministerios de.····· • • .8$3,88 
primidá.--Avis aux Navigateurs n:tí· Geografía. Se le declara con D. Mercedea Torres y A~~~~r,, 
·mero 270/1.694. Párfs,1912. derecho al haber pasivo anual huérfana de D. Felipe, s• · 

.NúQ:lero 836.-a) Havoeltoher-fon-. 
deado en su puerto el barco-faro de Ta · 
lals, pontón rojq con palo militar, osten• 
tando una lUJ de un destello blanco. cada 
5 ~sf1Unda~, que habla sido reemplazado 
provilionaJmente por una boya lamino· 
••· (A viso. n'Pm,. 616 de 1912.).. · 

'$itnaoión aproximada: 46° SO' 42" N. 
·., O" 59' 31'' w. de Gw. (5° 12' 49'' E. 
deS~,); . . . . . 
· . b) · A causa de la . desaparición de .·Jos 
réstos de un. W.roo qe pesca naufragado, 
há ¡¡ido 'gprimida la boya. verde qué loa 
marcáoa (Aviso nllm. 334 de 1912), 1 que 
eataba ·fo11deadª f;lerca de la punta. de 
(Gra.vet~ unoa 200 metros por . tuera del 
i:llJJ.lecon de l?ort Bloc. ...... . 
· · SituaCión aproximada! ,45° 3f 5" N. 
f·l~ .. ~· 86" W.. de Gw. (6° 48' 4'' E. 
deSF.) • · .. • . .•.. · 
, Cuadé~o de faros serie B, pAgina s. 
·• .· Carta ntímeroJ86 A de la sección II. 

' P....to deltJ Pallioe.-:-Bff.tter•o de la }ue 
: qJe1 7 :~Kaleedft. · Nor.te-.- Avis. aux Navi
t. ·BaWU4.'1 nlí~'21{)f1;69S, ,Parta,: 191~: 
. N~o 837.-Ha. eido reforzada lá 
lbt: 'fl1a·ro;a del malecón Norte del puerto 
lie IaPallice, Wniend({ en. la actualidad 
ttttlldib.oe de 5,5 milllls en tifmpo m~ dto.'.- ... •. . . ' 
. Laa .otras .caracWrfstica.s no han. sido 
1Í:ló4iflOI\dls, · . -
· Slfqi.ci~n aproximada: 46° . 9' 34:' . N. 

• ~o Jl.:~4Q';' W. de ,qw. (4? 58' ~·: 'il. de 

~Juaddffrtiie ráro~'i~~ie·n:'/plgi~a -~2. 
Carta número 150 a de la sección 11. 
El Director general,~Adriano Slinchez. 

de 2,400 pesetas,. cuatro quin• trado de la Audiencia de· Sa· 
tos de 3.000 ••..•.....••.••. , • . 2. 400 villa. Se la declara: oon dere• 

D. Manuel Jiniénez JAoome, O ti· cho á la pensión anual del 
cial de primera claae de Ha- Montepío de MinisWrfos de •. '• .1.25Q,OO 
ofenda Pública. Se le declara D. a Vicenta S4nchez Hern6n~ 
con derecho· al haber pasivo dez, huérfana de D. Clemente• . · 
anual de 2.100 pesetas, tres Director de la Seoofón de ter• 

• t d 3 5CO 2 100 cera olíBe de Telégrafos. &. qUlD OS 6 , · • • • • .o • • • • • • • • · · h " Ja 
D. Vicente López FernAndez, la declara con derec o a 

Jefe de Negociado de tercera . pensión anual del Montepío: · . ' .:¡ 
clase de Hácienda Pública. Se de Correos de. • • . • • · • •·• • • • • •· ·MAO,OO 
le de~lara con derecho al ha• D.a Enearnaeión Gamarra Y '·' · '" 
ber paaivo·anual de 1.600 pe- Godínez, huérfana de D. Car•· · -~ · 

t d · t d 4 000 1.600 lo•, Jefe de Negociado de se-ae as, os qui.n os e . . • . . gunda clase de Correos. Sa.la 
Importan las j'Ubilacio1tu.. • 32.900 declara con derecho A la pen· 

sión anu.al del Monteplo de . .· : · rr 
Correos de ••..•. , •••..••• • • ; "1.425,00 

D." Carmen Lamata Balleatán, · PENSIONES DE MON'l'EPfO 

D.a Marfa del Rosario Moaoilr· viuda de D. Ramón Pastor Y · ., 
dó y Mendiola, viuaadtr·don ManreP1 Juez de ascenso. Se 
Rtmón Caaanova y Soler, As· la declara· con derecho á la.· .... 
pirante priméro del Cuerpo · pensión anual del Monteplo · .i 
de Telégrafos. Sé ·¡a declara ·. · de Ofloinas, de. . . . • . . • • • • • . • 1.125,00 · 
con derecho 11 la pensl6!t·' D.• Petra.7.D. Julio Elidia. Va..R": 
anual del Montepío de Oo· Y>h ré1& del Campo, huérfalbll·~ 
rreos de ........... ,........ 375,00 · ,., I).,."'Iltifón, Conserje· Portero 

D;" Ignaoia Fort y Barrenechea, del Hospital y CapiJia del es-
Sor Telesfora Arana y Velú y tablecimlento minero' de· Al:.' 
Sor . M.arfa Luila é I.gnaeia· madéo. Se les deClara con de-
A~;apa Fort. .viuda y huérfa• reoho 11 la pensión anual del; 
nas de D. TomAs, Subdirector Montepío de AlmadAn de.... 876,00 
de Sección de primera clase D. • Blala Bernardina Metas y 
del Cuerpo de Telégrafos. Se Ramón, viuda de D. Esteban · · 

·las declara .con derecho A la . . José María VerdeJo yMónieo, 
'· penaióa anual< dele; Montepío · ·' ~·. t .· Guarda de Montes de la de}le·; ' · · ::· 
,d1del.~reosil8;•~'· v~ •,¡•~'~ J::.l.r¡f, td~. ,. lila' de Castilseras. Se la deolalm.~ ·~¡ 
D.a Juana Mayorga Espildcra, ra con derecho á Js pensión 

viuda de D. El viro Sánchez anual del Montepío de Alma-
Garcta Pastor, Jefe de N ego· dén de...................... 375,00 

¡-
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ñF VicieD:tá Antonra · · Franco, 
~vlP,dlt_de, D. Fra,n?isco M~rti• 

nez Garndo, Tentente F1scal 
de Audiu.cia '¡'l!)rritorW. Se 

2S ~uno J9I2 · 

D.• Isabel Onenea Sfnehez, viu· 
; da de. D. José Garcia Carrillo, 
, Vigilante de primera clase 

del Cuerpo de Vigilancia del 
·¡• .9atp.l)O j,le Gibr~ltar. S~ la de· 

clara con derecho A dos mesa· 

Pesetas. 

!!1 

ae verifiquen en la próxima se]Dana, 1 
horu deaignadaa al efecto, los pagos que 
i aon_ tinuaoi6n se'ezpresm,·rque 11& en· 
treguen lo• valorea Bi¡uientel: , 

D4G 29. 
la declara con .. derecho i J,a 
pensión .anu~tl del MoJ;1te.pí9 

, de Oficinas de •••••••. ó ~ ••••• 

D.• Mercedes M11rtíne.z y Mora· 
les, viuda d,eD. Emilio Irai· · 

1.500,00 ; das de supervivencia al re•· 
¡ pacto de 1.250 pesetas anua· 
f le_s • ..••.••... ·~· ..•..•....•• 

Pago de créditol de Ultramar, recoa.o• 
oidos. por los Ministerloa de 'la Guerra, 
·Marina y est. Direooi6n General; faotu,ru 

. eorrienter de met4lioo, huta .el a.tm~ 
208 82 ,. 62•400· . .· 

zón y Espinal, Oftcial de ouar· 
ta clase de Hacienda. Se la 
declara.,(lOn-d"recho A la pen· 

' DúJs 1, 2 11 8 de AQo&.o. 
· Pa¡o de er4C:Utot de Ultramar, fao.IU'u 

10rrlea.tea de · metAlico, hq'a o1 n6ml
ro 62.600. aión anual del .Montepío de 

Oficinas de •••••.•••.•••••.• 
D. Elisa Tala vera y Bjomberg, 

viuda de D. ·Mariano lbáil.ez 
Galiana. OBcial de tercera 
clale de Jiaoienda. Se la de· 
clara con ·derecho i la pen · 

i D. a Teresa SAn~hez Muñoz, viu· 
¡ da de D. José Poveda Marro· 
t quí, Guardia de segunda cla· 
~ se del Cuerpo de Segul'idad 

500,00 l.. de Ba .. rce·l.ona;· .. Se·. la_ .. · declara con· derecho 4 qos · metadaa 
· de supervivencia al respecto 

de 1.QOO peseta!! anuales ..... 
· D.a Julia Domtnguaz Oriol, viu· 

ldem ld. ld. en efectol, huta el nime· 
ro 62.496. 

Entrega. ~e hoju de cuponea de 1911 
166,661-oorresp_' ondien.te '. tttulos de la Deutbl 

amortizable al 5 por 100, hasta el nClme
ro 8.775. 

sión anual. del Monteplo . de 
Oftolnas. de ......... • ••.••. ~ • • • 625,00 

D. a Aurelia Rotea Cástro, viuda 
de D. Juan. Aldir Castro, Ofi· 

· · eial de primera clase de Ha· 
cien da • .Se la declara con de· 
recho A la pensión anual del 
Jiontepio.~fi).Ofleinas de..... 825,00 

D.!' Teresa Burillo Pradas, viu· 
. da de D •. Manuel . Oama.cho 

Gracian, Tenienw Fiscal~ ae.· 
·· Ja decla~;a con derecho á 1~ 

pensi6n · -.nual,. del· Montepío 
de Oftoiaas de • • • • . • . • . • • • • 1,125,00 

. D.•. Marfa de la Concepción Rei· 
gada 1 Alvarez,.viudade.,don 
Adolfo Gllrcfa·Alas 1 , JJreil.a, 

, -Oficia\ de seg1,1nda clase de 
Hacienda. Se Ja declara óon 
derechO. A la pensión anual 
del Montepío de OftciJias de.. '(60,00 

. D,a Joaeftna BO~dOY :y Torreiro, 
viuda ele D • .Andr(is Escobar 
j Lloré¡ Qtloial' de ségunda 
clase de Hacienda. Se la de· 
~lara con derecho · A la pu.· 

lli:si6n anuu del Montepfo de 
Oftoinas· de .•. ·, . ·• •••••• • • • . • 750,00 

D. a Juana Amalia Ruiz de Zú• 
il.iga J Sanz, n.a Ignaoia Mar· 
garita J D;• Julia Francisca 
Garcés 1 Ruiz de Zúhiga, 

0i)V{uda y huárfanas de D. Fran · 
cisco, Director de Sección de 
segunda clase de Telégrafos. 
Se lat declara con .. derecho A 
la '!)ensi6n anual del Monte-
plo de Oorreoa de. •. ~·~• •• .,_-: . .1.421),00 

D.• Ruftna Cipriana Corrales J 
llü.Slnóhez, viuda de D. Nicasio 
· Santa Fe, Oficial de quint• 
clase ·de•llacienda. Se la deo
clara con dere.oho. 4 la pen ..... 
sión aual del Montepfo de 
Oftcinaa de ..... •. •. •...... 875,00 

D.• Regina, D. a Marfa Teresa J . 
OO,~lJos6 Dfaz Herrera, huérfa· 

no• de Do:.Jos6 Oiaz Pozas, In· 
¡¡ep.iero:primero de Ho.atee,Se 
la• docltra ·óon derecho á la 
li8DSi6n . anual delldolltellfo . 
ile Mintitedoa de ....... ,.... 1.750.00 

IJO,ó~r . .e 
l"'JJIf''4m ·ltJ8p8Mcmel dd. . 
~¡ •• ~ ••••• : •.•••• . 21.688,83' 

HIIBAD.J' J>B. stYJ.SU.1J:VEN0tA .•.. , . 
D. a Isidra:Rabio•Torrea,· viuda··. 

de D. Nelip& Sánchez y BoJe.; 
ü\fíli.:Porteró segundo del inte• 

rior det.lanB.iblioteca. Nacto .. __ ·' .· ·. 
Dal. Se la·aeelara con· derechQ· , 
A dos mesadas de su perViven·· 
ola al restJéo_, de 1.290 pese· 

da D. Eduardo Mufioz Sebas· 
tián, Ordenanza de primera 
clase del Cuerpo de Vigilan· 
ciia de esta Corte. Se la deela· 
ra con derecho A dos mesa· 
das de supél'Viveneia al res· 
pecto de 1.250 pe_setas anua· 
lel ...... , ................ , .. 

D.• Margarita: Zorita Hernán· 
dez, viuda de D. Domingo Pa· . 
vasto Alonso, Conserje del 
Instituto General y Té~nico 
de Salamanca. Se la declara 
con derecho d . doa mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales .•.•. 

n.• Vicenta Montero SoUis, viu· 
da de D. Manuel Betmejo y . 
Mariscal, Aspirante primero 
á Oficial de llaeienda, Se la 
declara e o n derecho A dos 
mesadas· de supervive~cla al 
respetode 1,250p~setas anua· 

Entrega de tltuloa de Deuda perpetua l. del 4 por 100 . interior; emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, para su canje pQr otros 
de igu.al renta, emisión de 81 de Julio da 

· 1900, hasta el número 25.901. . ' 
l'ago de carpetu de oonveraión de tf.. 

2()8,82 tulos de la Deuda exterior alf por 180 ea 
otros de igual renta de la Deuda Interior. 
con arreglo l la Léy r Real d.eoreto de t7 
de Mayo y 8 de Agosto de ·18118, respe/oCi• 
vamente,.haata el nlimero 32.401. 

Idem de títulos de la Deuda uterfor 
preaentadOI para la agregación· ·de : iua 
respectivas hojas de cupones, con ~~ 

208,32 l la Real orden,.de 18 de Agoato'.dl' ~~ 
huta el ndmero 8.00. · · · 

Idem de r&a!dnot proeedentlll de oon• 
versión_de lu Deuduool0Dial811Y1 amo~ 
tizable al 4. por, 100. COil ~'b { ta ·~ 
de 27 de IW'IO de 1900. Jlaó'Áá. él dméro 
2 .. 883 . .. "' 

les .... ,_,.·~,· ... ~~~,· .... ~.·;,··,· 
Idem de oonv&~íi6n de r.esida~ c!é la 

· 208,32 Deuda d~ 4. ';lor 100 u:terior. húta él nO·.· mero o.s> 6 , . --~ T.:- ·""'() • Importatt las mesadas de 
supervi.,sncia por una 
soJa ves ••••••••••••• •, 

··' 
LIMOSNAS D& .ALMADÉN 

D. • Brlgida Viceo y A vila, vi u. 
da de D. Francisco Cabello y· 
Navarro, Operario dé las mi· 
nas de Almadén. Se la conce· 
de la limosna de 50 céntimos 
de pesetas diarios~ •••...•..• 

D.8 Josefa Muñ_ o_z Oca_ il.a, viuda 
de p. Mig~el Yis,ita~ión. Ro· 
drfguez del Oampo, Operarlo 
de las minas de Almaddn, ·Se 
la concede la limosna dé 50 
céntimos de peseta diarios ..• 

"'"em de carpetas provisionalM de la 
Deuda amortizable all) por 1,00 presenta-

1.208,26 das para su canje por sua tftuloa deflniti· 
Tos, con.arreglo á la Real orden. de U de 
Octubre de 1901, hasta el ndmero 11.136. 

Entrega de tftulos delf por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de lu emisiones de 1892• 
1898 y 1899, facturai pretentadu r co
rrientes, hasta el nO.mero 18.789, ' 

Idem de carpetas provisionales, •reJb
, 182,50 aentativas de tltulos de la Deuda amorti

zable al 4 por tOO interior, para ~ · e&JQe 
por IUS tituloa definitiVOS de la mlsuia 
renta, hasta el nO.mero 1.483. ·. 

Pago de títulos del f por 100 interior. 
emisión de 31 de Julio de 1900, por eon! 

182,50 versión de otros de igual renta, eón arre
glo á la Real orden de 14 de Ootnbre de 

Importan las limosna~ de 1901, hasta el nttmero 8;689, 
Almacl4rt. • •••••••••• ,. • . 365,00 Reembolaó de aeolones de ob':tS'Il'bli~ 

oas y carreteras de 201 34 y 55 · Otiea 
RESUMEN de reales, facturas presentada 1 o.;.. 

rrlentes. 
Importan las jubilaciones .•••• 82.900,00 
ldem las pensiones de Monte· 

pio.. • . . • • . . . . • • • • . • • • • • • • • . 21.683,-83 
Idem las mesadaa de aupervi· • 

vencia por una sola vez.. • . . • 1.20i,26 
Idem las limo•nas de Alma· 

d6D •• , ••• , • , • •· • • , • , • • ••••• '• 86_5,00 

Pago de intereses de inscripoiollelt del 
aemestre de Julio de 1888 y anteriol'el · 

Idem ·cte carpetas de fttteÍ'eSeli de 'toda 
clase de deudas del semelltte de .nílto de 
1888 y anteJ.;ioret á JuliQ de 1874, -~ 
bolao de titulo& del9 por lOOarnOI'tilabi!Í 
en tod~ loa sorteos, fao&ur~ Pl'8101lta4118 
1 corr1en tes. . · 

TOTAL ••• ~ :. • • 56.106,59 ED:trerr& de tltnloa del 4 pt)r 10011.~ 
tizable,• hasta el nflmero usa:· ' i'i~!' 

Madrid, 10 de Julio de 1912.-EI Di· :Lasfaotaras eXistentes en Oaii'j)(i~'P<#t! 
rector General,=P. ·o., Moisés Agu.irre. versi6fl deiS 1 4'por lOO lntérfor y i;x~ 

rior. . ., 

tia naalea .• ,., . , ...... ·, .. ,·,.,. -

Esta DirACOic5n General ha diapueato 
que por la Tesoterfa de "la misma, esta· 

· 208,32 ·• bleolda ea. la oallp de Atooh~ n'llmero 115, . 
i ' 

Entrega de ftlorei depoait8.~óh~ Uc& 
de tres ~;laves, procedente,s pff ~l~eti 
oonvers1ones, renovaoron$,r. :Oiniil. · 

Madrid, 27 de Julio de 1912.--. m. 
reotor ¡tDert~._ ~~u.~p~ .~ 
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Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe- , 
res en la Pagaduría . de esta Dirección, 
pueden presenta'rse 1 percibir la men· 
suiilldad corriente, desde las doce de la 
maf1ana á JA$ 9U.atró de la tarde, en los. 
dfas y por él. órdeli que l continuaci6n se 
expresan: 

D4a 1.0 de Agosto. 
· Montepfo Militar, de la R l la Z. 1\lon· 

tepfo civil, de la R l la z. Capitanes. Pla· 
na Mayor de Jef~s. _· :,··, 

• - !: r JJtf.l 2. Yi''" •' •·'·• . 
Montepfo Civil, de la El la IJ¡ Tropa. 

. . •ÍJiiJ B. , 
M9ntepfo }Jilitar, de la: A.~ll la E; Mon· 

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles, Te• 
.uientes Coroneles. 

. DIGB. . 
. -~~p1o :trmitar, do la Fi ·la·LI~ Ju· 
biiad<~i:s. 'Ot»IUndattteá. · ,, .. ,,, ···'·'' ·· 

··''Dla·6 • . ······' 
Hontepfo Militar; de la' M l\ll Q. \Ion te-· 

p1o Civil, da la M ·A la Q. Tenientes. Al· 
· f~rooe11. Marina. Cesantes.·· Secuestros. Re· 
muD.eratoria8. · 

Nota.-.En los dfas 7 y S s_e vérifloarA el 
p•g<J:' de;Jir& ~óiDl"nasde habéres de :Altas, 
Bnpervivenmas, re11identes éJi el extran
jero y todas taa n:óniinaslrin ·distinción 
,. el dfa e las· de re~nciones. 

'' ()BQ'(lVAOIONES . . 

. t,.~ .~~.iJ&,~ab9niiJ,lA haber nLptm~ón. 
e~n~cBQl. que_ los .~rce.pt¡orese~ban 
al pagá~or ~ .:Q. o~iilill_ as-ó papeletas de 
cobro· · · . 

2. • ·'Las vindás y lJ:u6lfános deberAn 
entregar.en la Pagªduriá,~nelmomento 
del cobrój los certW.cli<JGs ~- eK4stencia y 

·-. . , ~ ' . ' 

estado expedidos por los Jueces :g¡unioi- dades anónimas que prestan so~l'tl, suel· 
pales del distrito ~,que per*en~can. des· dos y pensiones autorizados por SUIJ Si
de Eil d,fa 25 del, ac¿tttél en.a~elante; tatutos, deber4n acreditar el cobro de lu 

s.• :No se admJtll'li certifinado alguno retenciones hechas 4 s_ u favor, ~=nlOfl 
quecarezcadela4eólar~ón suscrita por estableclmient~.a~ores se h · al 
e1 interesado ó interesados si son dos 6 corriente en el pagO á la Hacienda de la 
más los partfcipefrt de qne no perciben contribución que les correspond~ 
otro haber de fond~. generales, provin- .Madrid,.27 de Julio de 19i2:.i-BI In• 
ciales, municipales ni pasivos de la Real rector general, Cenón del Alisal. · · 
Casa, debiendo los apoderados esfamP!U' _.,.-.~----
su firma al pie de la propia declaración ,_,_... 
oomo garantía de que han recibido Eilci· MINISTERIO DE LA ·ea· BERMACJÓN tado documento· directamente de :Jfll po- . . . __ ~~-
derdante y de que responden de lil i,dtm· ' ' . . 
ti~ad de las flrmas d,e lós mismos:" ··. llu'b• .• cretaria. : ~ 

4. • Los apoderados de acreedores que . , cfutcu~tla~· ,., : · 
por su categoría jW~tifiquen mediante .. . ~ ··· ~:·~·. 
oficio, estamparAn en 61 sú ftrllia con Desierto el concurso aniinclad:o con fe· 
igual objeto; cha 25 de Junio tíhimo para la provtalón 

5. • Los que Justifiquen fuer• de esta de las plazas de DJ.ractores M6diooa de la 
Corte, tendrAn cuidado de expresar tm el ~sta.ciones sanitarias· de los.-pU:ettoiJ _· de 
Justificante, !19.~~~o el pueblo, .sillo tam· San Esteban· de· Pravñi y de Sáii& lñq¡¡ 
bién la provmc1a: 1 que éste corresponda; de la Palma, dotadas ambal aon el haber 

6.• Oúanda~algún perceptor no sepa anual de ª'qoo, pe~t~,-, fOt ;Q.o haber liclq 
firmar. sa~alo harán,. á SU ruego 1 Pl'ellei)Cia y IOJioitadaa por nfilg\IDO de los .M6dioo. 
6 cción del Pagador, dos plirticu· excedentes del C!Jerpo de Sanidad e:z:te
lares que· perciban habéres, 6 dos con· rlor¡ de oonfor~id~td''áottlo &eterlilinado 
tribuytmtes, haciendo constar 4 Clase 4 ·en la Real orden de 28 ,de Jallo d•1911 
que pertenezcan; .. . y en concordánolk con~ tJ~tuado 

7 ,"'.. Para el pago de retenciones, se: por el-artfótllo 18 del Re · méntó• pi'Ovi· 
exigirá 4 *odoslos aoreedore~;~ qlie perol· sional .dttl ramo. de 1\ d Enero , de 1809, 
b!lD desd,e tr~s en ade~t~ la_ p~ese~ta· se convoca ' oon~urso para _la '()royiai6n 
01ón ?el]ustillcante (le haber B'atisfecho ge dichos cargos llo• aiq)itantes ~mil· 
Eil último tJ;imestre/ 4e 1~ ~trlbuci6n mo OuerpC) :~~ J,'!laza,,ll~r,obtdo,l : ... ._. 
industrial. ~mo presta.mis~a; · }lenanda ~ últimu oposic~op~IJ; de'!Ji~l)dtt Jijá lid,in• 
igual requ1S1tolos que cobren co:ll1o apo- daos que se énouebtl'an ~- "''oba 111tna· 

· áerados de un ·prestamista. , ción preaentar spa instan!sias eD. est' Mi· 
Los que alegasen no )laber hecho ope- 1 nlaterio !leptro del tt1rmino de qublaa 

~clones de préstamo con posterioridad 4 : dlas, á oont'ár·tfeade el sigliiente 4 Jt pu· 
la fecha del últinio recibo, le> justiftca· ' ~u~_ . ci6n _de nU,i Oiroular e_ D: la G.&.OBTA. 

.. rAn presen~~p la papeleta de su baja 1 b:B MADRID. , . • . 
en. esta bidusma. Madrid, 27 de <~Qlio de 1912...;,Bl Sui-

Los représélitantel dé Banoos6 Sooie- teorelirlo, J. Nav*rro ~verter. . 
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